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2.2 PASOS PREVIOS. COHERENCIA ESTRIJCTURAL EN lA PlANIACACIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL 

Se aporta una semblanza del ejercicio de planificación traído tanto para el ámbtto municipal como en 
el área de intervención del PAi, que apunta los cimientos a la presente propuesta. 

2l.3 Agencia canaria de Desarrollo sostenible 2030 (ACDS 2030) 

Uno de los primeros pasos, conceptual y metodológico, que inician el itinerario estratégico a futuro, 
para e! desarrollo sostenible del territorio y sociedad canaria, es el de lil Agenda Cdnaria de Desarrollo 
Sostenible 2030 (AC0S-2030) que recoge las metas específicas del archipiélago para la consecución de 
tos 17 ODS. 

l lay supcrberoínas que luchan 
por 110 nnul'• f'lt'),111'. 
con músculos súper elástiCOS-
m. ll'J II n te 

l.a u,h 11 • l L l1' , � J 

tambiélL l""110S,� 

!Tqudloog"1<'<, �des actlonn.
pu> 

22A Estrategia de Desarrollo Urbano, Sostenil>le e Integrado, EDUSI - LPGC 

La EDUSI-LPGC sustenta su propuesta en el Cono Sur de la ciudad, sobre la selección de cuatro 
objetivos temáticos que definen su hoja de ruta para implementar tos criterios de la llnión Europea en 
ta mejora de ta calidad urbana, el bienestar de los vecinos, la competitividad y ta sostenibí!idad de la 
ciudad, mediante un tratamiento integrado y horizontal en et que participan todas tas variables 
territoriales y del dinamismo socio-económico. Interesa ta mejora del acceso, el uso y la calidad de las 
tecnologías de ta información en su servicio a la ciudadanía, favorecer ei paso a una economía baja en 
ca rilo no en todas su1 actividades, conserva, y poner en �a:or et medio ambiente mediante ta eficiencio 
en el uso de sus recursos y, por último, promover la inctusión SO(ial y ta lucha contra la pobreza. 

22.5 Plan Acción AU-LPGC. (Fict.. A-02.B) 
Regeneración de los barrios tradicionales en riscos 
(Prioridad 2-3/2026-2040). 

En la redacc,ón y diseño del Plan de Acción de la AU-LPGC 2030, se identifican tanto la Visión y misión, 
las Dimensiones estratégicas (7 dimensiones) y los Retos (7 retos) que van a marcar las principales 
líneas de actuación de la AU (96 acciones) y que se van a rernnocer ahora como marco idóneo en la 
planiftcación del Plan de Actuación Integrado (PA!) a abordar en un ámbito urbano acotado dentro de 
la ciudad oe Las Palmas de Gran Cirnaria, que va a comprender esencialmente a barrios con parámetros 
de vulnerabilidad urbana y residencial 

� 
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Ficha de ta AU-LPGC con específica aten(ión at ámbito de intervención: 

A-02.B
Descripción: 

El conjunto de estos núcleos de aspecto heterogéneo 
se configura como referencia'.patsajistiu de la capital 
grancanaria. La población más humilde se estableció 
desde el origen en estos asentamientos que han 
experimentado crecimiento desordenado en 
condiciones de vulnerabilidad humana. En estas áreas 
residenciales se concentran los peores indicadores de 
salud, convirtiéndose de esta manera sus 
comunidades en población diana de intervenciones 
para reducir desigualdades. La renovación urbana de 
estos barrios se combina con la participación 
ciudadana, la rehabilitación de viviendas, programas 
sociales. y el trabajo comunitc1rio desde et interior. 
la tendencfa de E-Stas centros históricos es ta de 
convertirse en entorno peatona� aunque quedan aún 
muchos aspectos por resctver atendiendo a los 
colectivos más vu!nerables como las personas 
ancianas, las niñas y niños, !.as personas con 
movitidod reducida y planteando siempre soluciones 
inclusivas desde la PffSpectiva de género. 
La ordenación propuesta en tos Ptanes Especiales redactados para cada uno de tos riscos está centrada 
en la conservación de los aspectos tradicionales que hacen únicos estos espacios edificados, a !a par 
de medidas de regeneración urbana, ambiental y paisajística, aprovechamiento de los vacíos urbanos 
interiores para espacios libres y dotaciones con especial atención a los grandes problemas de 
movilidad y accesibilidad, implantación de mejora de accesibilidad vertlca� tratando de frenar el 
abandono de viviendas, con renovación del parque de viviendas fomentando la compacidad urbana, y 
el bienestar de la vecindad. Asimismo, se plantea et €"".,tablecimiento de una normativa edificatoria 
específica para reducir et impacto paisajístico de las edificaciones en ladera evitando las medianeras 
vistas en altura. 

2.2.6 

Objetivo Estratégico 2. Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente 
Objetivos específicos: 
2.2 Garantizar la comp(ejidad funcional y la diversidad de u;os 

23 Garantizar la calidad y la accesibilidad universal de los espacios públicos 
25 Impulsar la regeneración urbana 

Plan Acción AU-LPGC. (Barranco Guiniguada) 

Fichas. ae acciones relacionadas con intervención propuesta en el Barranco Gumiguada 

Red de corredores de naturalización urbana de Las Palmas de Gran canaria 

Sistema de infraestructura verde y azul de las Palmas de Gran Canaria 

Regeneración notural de ecosistema!. y reintroducción de ta bíodiversidad autóctona 

17 

i�-... 0eVllllacl6n lcbKFO:O:.lh80UPbtvrR""°"'• 1 - 1 Ftdllvt'aa 
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' TRES CENTIMOS 
DE EURO 

2:J.,7 Decálogo de AMIRISCO 
(Amigos y amigas de "Et Risco"). 2017 

La Asociación sociocultural AMI RISCO, Amigos y amigas ae E Risco, etabora ya en 2017 un Decálogo por 
la Rehabilitación integral y desarrotlo socioeconómico de los riscos de San Nimias, San Bernardo y San 

Lázaro, evidenciando con su demanda la situación urbanística y soctoeconómica de estos ámbitos 
urbanos de la cap!tal, y en el que quedan recogídas las prinlipales reivindicaciones que hoy síguen 
vigentes: 
1 Plan estratégico local, participativo y presupuestanamente dotado, para su puesta en valor 
2. Puesta en marcha de programas de diagnóstico y acción social 
3 Resolución de la habitabilidad básica y la precariedad, integraoón paisajística y revitalización 

patrimonial 
4. No al cierre del Colegio Público Guiniguada y optimización de su uso comp¡ementario al educativo 
5. Definición del modelo de desarrollo urbanístico y actualización del PERI 
6. Dotación de servicios básicos, adecuación de espacios públicos y mejora de la accesibilidad 

horizontal y vertical (bajada real del Castillo) 
7. Recuperación y e;ecución del Proyecto Guiniguado, como pulmón verde y área oe esparcimiento 
8 Retirada del proyecto de carretero para enlazar la ciudad alta con ,a autovía de Tafira a la altura 

del Pambaso 
9 Puesta en valor y adecuación del espacio pübtico libre de la plataforma ocupada por el Hospital 

Juan Carlos I y Castillo S. Francisco 
10. Adquisición y conversión en parque ae la finca contigua aI Colegio Guiniguada y bajada de Real de! 

castillo. 

2.2.8 Planes Especiales de Ordenación •earrios Pendientes" 

San Nicolás (APl-03), San Juan-San José (APl-04) y San Roque (,\Pl-05). 2018 
Los Planes Especiales de ordenación en los barrios en riscos, son documentos de desarrollo de la 
ordenación estructural previstos en el Plan General de Ordenación de las Palmas de Gran Canaria, con 
et objetivo básico de ordenar la regeneración urbana con un rasgo común: la condición de zona 
residencial histórka en ríscos o laderas. 
Con este fin, se pone en marcha un dispositivo que se plantea un proceso participado y faseado. Se 
inicia con la organización de las jornadas .. Barrios Pendientes• como marco de reflexión en el que 
subrayar la coexistencia de un conjunto de siete temas de especial relevancia, los cuales actúan como 
referencias genéricas y preliminares en el debate con ta ciudadanía sobre la realidad territOfial 
existente y la deseada: 

La Ordenación urbanística y la gestión de la ciudad vs el cesarrollo sostenible, el derecho a la ciudad, 
el derecho a un entorno saludable y de calidad vs la pobreza. e{ desempleo y la vulnerabilidad urbana 

El contexto es+..rategteo de la ciudad e isla turi!itica vs el tratamiento de los barrios. 
Et BARRIO PENvlENTE. Barrio con patrimomo paisajist1c-o y cultural vs condicionantes de configuradón 
urbana. 
Ei ptaneam1errto. Herramienta ele gestión de la vutnerabfüdad 1.1rbana y el desarrollo de lo$ barrios en el 
slgtoXXI (E-conomia soda! y desarrmlo !oca� paisaje y CL11tura. turismo de barrio). 
Ei. cor.texto general de ta estrategia urbana vs el dia a di.a de los barrtos >'"S el dificil im:entri."o a la 
participación. 

La Ley de� Suetn, el escenario político, los presupuesto:s: vs la efervescencia de k>s. procesos 
participativo�. 

del hea Cie Oesarrolo 
Sedorf'rin.wio 
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